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Contrato de Prestaclón de Serv¡c¡os Personates, gue celebra el S¡stema Para el
Desarrotlo lntegnaI de [a Familla del Mun¡c¡pio de Zapopan, Jal¡sco, representado
en este acto porsu Dlrectora General, Maestra Karla Guitlermina Segura Juárez, a
guien en lo sucesivo se nombrará 'EL ORGANISMO' y por La otra parte, [a C.
Magdalena Sofía Vázquez Urbleta, a quien en [o sucesivo se nombrará 'LA
PRESTADORA"; suietándose ambas partes a las siguientes DecLaraciones y
Cláusutas;

a). - Ser un Organísmo Público Descentratizado de [a Administración PúbL¡ca
Mun¡cipat, constituido por Decreto del H. Congreso del Estado de Jalisco, con
número 1203ó doce mit tre¡nta y se¡s; mismo gue el Periód¡co Oficial "EL Estado de
Jal¡sco" pubt¡có en fecha 13 trece de abril del año 1985 un mit novecientos ochenta y
cinco, organismo que cuenta con personat¡dad iurídica y patrimonio propio.

b).- La Maestra Karla Guittermlna Segura Juárez, ostenta e[ nombramiento de
Directora General, según documento exped¡do por [a Presidenta de 'EL
ORGANISMO', señora M¡chette Greicha Frangie, el dia ll once de octubre del año
2021 dos mil veint¡uno; correspondíente a la Sesión Extraordinaria del Patronato det
Sistema para e[ Desarrotlo lntegral de la Famitia det Munic¡pio de Zapopan, Jalisco;
igualmente, según dispone el Decreto l203ó doce mil treinta y seis, en la fracción VI
octava, del artícuto 09 noveno. FacuLtades legates y personat¡dad juriCica con las
que comparece a [a suscripcíón del presente contrato, las que a la fecha no han
ten¡do modif¡cación o restricción alguna.

c). - Tener por obletivos el proporcionar servic¡os integrales de Asistenc¡a SociaL a La

población det Municipio de Zapopan, Jat¡sco; enmarcados en programas básicos
conforme a las normativ¡dades establecidas a nivel Nacional y Estatal. Derivado de
to cuaL, 'EL ORGANISMO" requiere [a contratac¡ón de 'EL PROFESIONISTA'.

d). - Tener domic¡tio convencional en Avenida Lauretes número 1l5l miL ciento
c¡ncuenta y uno, en confluencia con calle Lázaro Cárdenas, en la colonia Un¡dad
FOVISSSTE, en el Municiplo de Zapopan, Jalisco.

II,. Declara "LA PRESTADORA'

a). - Ser de nacionalidad  mayor de edad, ta cual se ¡dentifica con ta

credencíaI para votar con fotografía expedida por el lnstituto NacionaI ElectoraI con
número de identificación  con Clave Única de Registro de
población O. V .

v
b) Tiene capacídad iurídica para contratar ybbligarse en los térmínos det presente
instrumento, presentando Constancia de Situac¡ón F¡scal de fecha 29 veintinueve
de agosto del año 2022 dos mit veintidós, expedída por el Servic¡o de
Adm¡nistración Tr¡butar¡a dependiente de ta Secretar¡a de Hacienda y Crédito
Público, contando con Registro Federal de Contribuyente: 

c). - Cuenta con la capacidad, los conoc¡mientos profesionates, técnicos y [a
experiencia necesaria para realizar Los servicios objeto de este contrato,

d) Su dom¡cit¡o fiscal para todo [o relac¡onado con la interpretación y cumptim¡ento
del presente contrato, se ubica en 
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DECLARACIONES:

l.- Declara 'EL ORGANISMO' a través de su Representante Legal:
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lll.- Declaran 'LAS PARTES' que

a) Comparecer a este acto con plenitud de facultades, de manera l¡bre y
voluntaria; que tas ctáusulas gue a continuaciÓn se anotan, constituyen la expresión
de tos acuerdos establecidos, por [o cuaI conocen la trascendencia y efectos legates
de [a suscr]pción del presente contrato.

b) De conformidad con las anteriores dectaraciones, reconocen recíprocamente
ta personatidad jurÍdica y capac¡dad legal con gue comparecen a la celebraciÓn del
presente contrato.

c) Reconocer el alcance y contenldo de las ctáusulas gue a continuación se

anotan.

cr-ÁusuLas:

PRIMERA,. - OBJETO. De conformidad con e[ arliculo 2254 det Cód¡go Civ¡L del
fstado de Jalisco, 'La Prestadora" se compromete a prestar sus servicios
personates independientes cons¡stentes en maestra del nuevo modelo de
"Guarderias N¡do" en los diversos Centros de Desanotlo lnfantil y los Centros de
Asístencia Infantil Comunitaríos de 'EI Organismo'.

SEGUNDA. CONTRAPRESTACIÓN. 'Et organismo" pagará por concepto de
contraprestación, por tos serv¡cios contratados a'La Prestadora'; ta cantidad totat
de S25O.OO (Dosc¡entos cincuenta pesos OOllOO Moneda Nacional); por hora
bruto ya ¡nctuyendo Las retenciones que por concepto de impuesto correspondan,
según las d¡sposiciones fiscales vigentes.

TERCERA. - OBLIGACIONES DE 'LA PRESTADORA'. Para el cumpt¡miento del
presente contrato, de manera enunciatíva más no limitativa'EL PRESTADOR DEL

sERVlClO" se obliga con 'EL ORGANISMO', a:

a) Prestar sus servicios personales independientes y a los gue se obtlga de
acuerdo a la cláusuta PRIMERA del presente apartado de CLÁUSULAS.

b) Reatizar con eficiencia y oportunidad las activ¡dades personales gue [e

encomiende 'EL ORGANISMO'por conducto de [a persona gue para tat efecto
designe éste úttimo;

c) Presentar a 'EL ORGANISMO', et informe de las activ¡dades gue realice
durante la vigencia de este contrato, así como proporcionar cualquier otro dato o
documento retativo a sus servicios, que se Le requieran;

d) Será directamente responsable de los daños y/o periuicios que cause a'EL
ORGANISMO'y/o a terceros por su negtigencia, impericia o dolo en ta prestaciÓn

de los sewicios que se obtiga a reaL¡zar.

e) Las demás necesarias para el adecuado cumplim¡ento del obieto establecido
en e[ presente contrato. ,

L-,
CUARTA. - RESPONSABILIDAD de 'LA PREqTADORA". Ambas partes acuerdan
expresamente que'EL PRESTADOR DEL SERüCIO'será e[ único responsable de la
ejecución de los servicios cuando por algún motlvo, causa, razón o circunstanc¡a,
no se aiuste a [o convenido en este contrato y/o a los acuerdos de 'EL

ORGANISMO'.
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En caso de gue "LA PRESTADORA'contravenga esta dísposición, 'EL ORGANISMO'
se reserva el derecho de resc¡ndir el presente contrato y aplicar la pena
correspondiente, con independenc¡a de las demás acciones gue pueda ejercer en
su contra

SEXTA. - DE LA SUPERVtStÓt¡. 'rl OROAN|SMO'a través det personat que para tat
efecto desígnen, tendrán en todo tiempo et derecho de superv¡sar et estricto
cumplím¡ento de este contrato, por [o que podrá revisar e inspeccionar las
actlvidades gue desempeñe 'LA PRESTADORA'.

SÉpI¡rta. - REmctÓu CoNTRACTUAL. 'LA PRESTADORA'no será considerada en
ningún caso como trabajador de 'EL ORGANISMO', para los efectos de tas

disposic¡ones [aborates y de seguridad social v¡gentes; no adquiriendo ni
reconociendo'EL ORGANISMO' alguna otra obtigación que no sea [a der¡vada del
presente contrato.

OCTAVA. - VIGENCIA. se obtiga a ¡nic¡ar [a prestación de sus sew¡cios, a partir del
día Ol primero y hasta el 3l treinta de enero det año 2023 dos mil veintitrés, de
conformídad con Lo establecido en el presente contrato; en eL entend¡do de que
este contrato no podrá prorrogarse por eL s¡mple transcurso del tiempo, por lo que
será necesario cetebrar por escrito uno nuevo que reúna todas y cada una de las

formalidades esenciales para su vatidez.

NOVENA. - MODIFICACIONES. El presente contrato podrá ser modificado o
adicionado de común acuerdo, de conformidad con los términos estabtecidos en
la Leg¡slación apl¡cabte y, sóto serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito y
firmadas por las partes.

oÉclm¡.. - renmt¡¡¡,clÓN ANTtctpADA. 'EL oRGANtsMo' podrá dar por
terminado anticipadamente et presente contrato cuando asÍ convenga a las

necesidades prop¡as del Organ¡smo; sin necesidad de justlficar esta determ¡nación,
sin ninguna responsabilídad para ét y sin gue medie resotución o interpelación
judic¡al, previa notificac¡ón por escr¡to a 'LA PRESTADORA', dentro de un térmíno
no mayor de 15 quince días naturates a la fecha gue se determ¡ne para tal
terminac¡ón
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I;"r. terminado anticipadamente etDe ¡gual forma, "LA PRESIADORA' podrá
presente contrato, cuando así convenga a sus necesidades prop¡as; prev¡a
not¡ficación por escrito a'EL ORGANISMO', mediante la cuat ,ustifique ta razón y
dentro de un térm¡no no mayor de 15 gu¡nce días naturales a la fecha gue se
determine para tal terminación; m¡sma que deberá ser aceptada previamente por
'EL ORGANISMO'y para el caso de ser procedente dicha terminación, tas partes
reatizarán los ajustes gue correspondan, a f¡n de que el 'EL ORGANISMO'pague a
'LA PRESTADORA' aquellos serv¡cios efect¡vamente prestados s¡empre que éstos
sean razonabtes, y estén debidamente comprobados y se retacionen d¡rectamente
con eL objeto del contrato.
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QUINTA. - CONFIDENCIALIDAD. 'LA PRESTADORA' se obtiga a preservar y guardar
la confidenc¡aLidad de ta información, datos o documentos a gue tenga accesos
der¡vados de ta prestación objeto del presente contrato, por ser prop¡edad
exctusiva de 'EL oRGANISMo', por lo que no podrá usarlos, revelartos y/o hacerlos
accesibtes a cuatqu¡er tercero por medio impreso, electrónico, conferencias,
pubticidad o cuatguier otra forma o medio, ya sea en parte o en su coniunto, [a
obl¡gac¡ón de confidenciatidad será durante la vigencia detcontrato y subsistírá aún
después de haber concluido la prestación de sus sewicios.
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OECll q, PRIMERA. - 'EL ORGANISMO' en cuatgu¡er tiempo podrá suspender
temporatmente todo o en parte los servic¡os contratados por causas justificadas, s¡n

gue elLo lmpligue su terminacíón deflnitiva. El presente contrato podrá contínuar
produciendo sus efectos legales una vez gue hayan desaparecido las causas gue
mot¡varon dicha suspensión.

oÉcl¡,t¡, SEGUNDA. - nESClSlÓN. 'EL ORGANISMO" podrá rescindir eL presente

contrato, sin responsab¡L¡dad para ét, en los sigu¡entes casos gue de manera
enunciativa más no lim¡tativa se señalan:

a) Si 'LA PRESTADORA' incumple con cualquiera de los términos y condiciones
establec¡dos en el presente contrato.

b) Si 'LA PRESTADORA' no realiza los servic¡os en las fechas conven¡das y
conforme aI programa de trabajo estiputado.

OÉCIM¡, TERCERA. - CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Ambas partes estarán
exentas de toda responsabil¡dad civil, en caso de retraso, mora e incumplimiento
total o parcial del presente contrato, debido a causas de fuerza mayor o caso
fortu¡to, entendiéndose por esto a todo acontecimiento presente o futuro, ya sea
fenómeno de [a naturaleza o no, gue esté fuera det dom¡nio de la voLuntad, que no
pueda preverse y gue aun previéndoto no se pueda evltar. Pero a ta parte a la que
se le presente cualguiera de las causas arriba citadas, en cuanto le sea pos¡ble debe
notificar por escr¡to a la otra, o al término de dicha causa en forma fehaciente. En

tales casos, deberán revisar de común acuerdo e[ avance de tos trabaios para
estabLecer Las bases del conven¡o de term¡nac¡ón antic¡pada.

OECIM¡. CUARTA. - LEGISLACIÓN APLICABLE. _ TANTO 'EL ORGANISMO' COMO
'LA PRESTADORA', conv¡enen expresamente que por tratarse de un contrato de
prestación de sewicios personales ¡ndepend¡entes; someterse a las disposiciones a
gue se refiere eL Tituto Décimo det Libro Quinto y demás retativos det Código Civit
vigente en el Estado de Jalisco, por no ser aplicables las leyes en materia [abora[.

OÉCltr,tn QUINTA. - COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN. Para todo lo retativo a ta
interpretación y/o cumplimiento del presente contrato, ambas partes convienen
someterse a tas Leyes y Jurisdicción de los Tribunales del Pr¡mer Partido Jud¡ciat det
Estado de Jalisco, por lo que renuncian a cualquíer otro fuero que por razón de sus

domicil¡os presentes o futuros les [egara a corresponder.

Prev¡a lectura y con pleno conocim¡ento del alcance tegat det contenido det
presente contrato, las partes lo suscriben, como originat; et día 0l primero de enero
det año 2023 dos m¡l veíntitrés, en el Municipio de Zapopan, Estado de Jalisco.

Por 'EL ORGANISMO'
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c) Si 'LA PRESTADORA" suspende iniustif¡cadamente los servicios cuando las

diversas disposiciones apt¡cabtes asÍ Lo señaten.

Por'LA PRESTADORA"
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






